RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004601, Ent. N° 4530/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relativas a la Licitación Pública Nº 4/2013 cuyo objeto es la contratación de servicios de informáticos, para ofrecer soporte técnico a usuarios;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto de $ 16:048.346 impuestos incluidos, adjudicado a la firma Duodyn S.R.L. por el plazo de un año, más la ampliación de los items 1 y 2 en un 25% y 50% respectivamente, por considerar que: 

                                     1.1) el Artículo 74 del TOCAF, al disponer que “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse”, presupone la existencia de un Contrato perfeccionado;

                                     1.2) el Artículo 69 del TOCAF señala que: “el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica”;




           1.3) que conforme con lo anterior, la ampliación solo procede respecto de un Contrato formalizado, el cual tiene existencia una vez perfeccionado de acuerdo con el mecanismo legal, situación que no se configuró en la especie, puesto que se resolvió la ampliación en una etapa anterior; y




           1.4) que asimismo, la propuesta de ampliación realizada por la Administración previo al dictamen del Órgano asesor y su comunicación a uno solo de los oferentes, contraviene los principios de igualdad de los oferentes y de buena fe (Artículo 149 Literales B) e I) del TOCAF respectivamente), así como el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones; 

2)  que en esta oportunidad se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de julio de 2014, por el cual se expresa que efectuado el análisis del Artículo 74 del TOCAF, asiste razón a este Tribunal en cuanto a la observación realizada, por lo que es pertinente adjudicar el llamado en los términos del Pliego de Condiciones Particulares que lo rigió;
3) que se agrega nuevo proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el llamado a la empresa Duodyn S.R.L. conforme con el siguiente detalle: item 1) a un costo mensual de $ 150.990 más IVA correspondiente a 4 técnicos;  item 2) a un costo mensual de $ 109.338 más IVA correspondiente a dos técnicos; item 3) a un costo de $ 455.580 más IVA correspondientes a 1.080 horas;
4) que la erogación total de los items 1 y 2  para todo el período proyectado es de $ 11:433.606 impuestos incluidos más el ajuste paramétrico. La erogación total se desprende de la sumatoria de los items 1 y 2 más un estimado de 1.080 horas adicionales del item 3, asciendo la totalidad de la contratación a $ 11:989.413 impuestos incluidos más ajuste paramétrico y se atenderá con cargo a los créditos correspondientes a los años 2014 (setiembre a diciembre), 2015, 2016 y 2017 (enero a agosto);
5) el plazo de la contratación será de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de 12 meses, a contar del 1 de setiembre de 2014, con cargo a los créditos correspondientes; 

CONSIDERANDO: que con la nueva Resolución adoptada  corresponde cometer la intervención del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto por el presente período, así como las prórrogas previstas por los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, adjudicada a la firma Duodyn S.R.L., por un total de $ 11:989.413, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18. 244 de 27 de diciembre de 2007;

2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor.

4) Devolver las actuaciones.
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